
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Deniega prorroga    

Proceso:   Verbal – Responsabilidad Civil   

Demandante:  Stella Cardona y Rubén Darío Zamudio 

Cardona   

Demandada:  Buses Armenia S.A 

SBS Seguros Colombia S.A, también 

llamada en garantía 

Radicado:  63001-31-03-003-2021-00062-00  

  

  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)   

  

 

El 05-04-2022, SBS Seguros Colombia S.A., solicitó plazo 

adicional para presentar el dictamen pericial que anunció como 

prueba.  

 

El artículo 118 del Código General del Proceso, prevé que, a 

falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime 

necesario para su realización y podrá prorrogarlo por una sola 

vez, siempre que considere justa la causa invocada y la solicitud 

se formule antes del vencimiento.  

 

En este caso, por auto del 03-03-2022 (pdf 43), se concedió 

a SBS Seguros Colombia S.A. el término de diez (10) días para 

presentar el dictamen que anunció como prueba.  

 



 
Por auto del 18-03-2022 (pdf 47), se prorrogó ese término 

por diez (10) días adicionales.  

 

Así las cosas, el término inicialmente concedido ya fue 

prorrogado, de manera que, no procede una segunda prorroga, 

según lo previsto en la norma citada.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Armenia, Quindío   

  

RESUELVE  

  

DENEGAR la solicitud presentada por SBS Seguros 

Colombia para que se concede una nueva prórroga del término 

para presentar el dictamen pericial que anunció.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

  

  

  

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN   

JUEZ    
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